
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020) 
 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante Liberh María García Álvarez, Yasmira Patricia 
García Molina, Rafael Emiro García Molina y Raúl 
Arturo García Álvarez 

Demandado Hugo de Jesús Becerra Gómez  

Radicado 05001-40-03-010-2020-00498-00 

Decisión  Ordena secuestro y comisión.  

 

Allegada la constancia de inscripción del embargo sobre los bienes inmuebles con matriculas 

inmobiliarias 015-2043, 015-32876 y 015-42121 y que son de propiedad del demandado 

HUGO DE JESÚS BECERRA GÓMEZ, por parte de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Caucasia, se ordena comisionar a los JUZGADOS PROMISCUO MUNICPALES 

DE CAUCASIA (REPARTO). 

 

Colorario a lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Decretar el secuestro de los bienes inmuebles con matrićula 

inmobiliaria 015-2043, 015-32876 y 015-42121 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Caucasia y que son de propiedad del demandado HUGO 

DE JESÚS BECERRA GÓMEZ.  

 

SEGUNDO: Comisionar a los JUZGADOS PROMISCUO MUNICPALES DE 

CAUCASIA (REPARTO), con el propósito de llevar a cabo la diligencia de secuestro de 

los bienes inmuebles con matrićula inmobiliaria 015-2043, 015-32876 y 015-42121 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Caucasia y que son de 

propiedad del demandado HUGO DE JESÚS BECERRA GÓMEZ. Para tales efectos, 

se le faculta para allanar en caso de ser necesario, subcomisionar, reemplazar al secuestre 



en caso de que no concurra, siempre y cuando se encuentre en la lista de auxiliares de la 

justicia vigente y cumpla con los requisitos exigidos según acuerdo 7339 de 2010 del 

Consejo Superior de la Judicatura, igualmente, tendrá facultades para fijarle honorarios 

provisionales por la asistencia a la diligencia. Al momento de la diligencia señálese al 

Secuestre para que aporte copia de la póliza de cumplimiento.  

 

La parte interesada allegará la dirección y linderos del inmueble objeto de la diligencia de 

entrega. 

 

TERCERO: De conformidad con el artículo 462 del C. G. del P., se citará dentro del 

término de (30) días contados a partir de la notificación personal del presente auto 

al acreedor hipotecario BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A, para que informe al 

despacho si pretende hacer valer su hipoteca sea o no exigible, en proceso ejecutivo 

separado con garantía real o en el que se le cita. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
              JUEZ 
9.  
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